ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA
LUNES 09 DE MAYO DEL 2011
1. ASISTENCIA 
	Profesores
	Estudiantes

	Principales
Mg. Juan Espinoza Blanco
Mg. Hermelinda Rivera Gerónimo
Dr. Miguel Ara Gómez (dispensa)             
Mg. Sonia Calle Espinoza 
Dr. Raúl Rosadio Alcántara        
MSc. Luis Coronado Seminario
Mg. Amanda Chávez V.
Asociados
Mg.Milder Ayón Sarmiento      
MV. Alberto Manchego Sayán 
MSc. Rosa Perales Camacho (Ausente)
MV. Antonio Ampuero Bustillo
Auxiliares
Mg Alexei Santiani Acosta 
MV Roberto Dávila F.           (Licencia) 
	Sr. Galindo Huamán David Javier
Srta. Villafana Gómez Lorena Milagros
Sr. López Torres Bernardo
Sr. Salazar Medina Alberto
Srta. Suárez Benavides Kerlly 
Srta. Marcelo Monge Geraldine


	
	Graduado

	
	       MV. César Alzamora Pinao (Dispensa)


	 Se contó con la asistencia  del Mg. A. Delgado  Director del IVITA
La sesión inició a las 5:00 pm en la Sala del Consejo, con el quórum reglamentario y bajo la presidencia del Mg. Juan Espinoza Blanco, Decano de la Facultad.
	Se solicito dispensa de lectura  del acta de la Sesión Ordinaria del 25 de abril del 2011. 
DESPACHO
	    Resoluciones de Decanato con cargo a dar cuenta en el Consejo de Facultad:
1. N.º 0325-FMV-11 que aprueba las asignaturas que se dictarán en el primer semestre académico 2011-1 del programa de Doctorado en Medicina Veterinaria de la Unidad de Postgrado de la Facultad de Medicina Veterinaria. 
DESPACHO
1. Expediente N.º 02316-FMV-2011  oficio del MV Alberto Manchego Sayán Director de la EAP en el que remite la propuesta para optar el Grado Académico de Bachiller en Medicina Veterinaria de los ex alumnos:
· Cáceres Vásquez, María Elizabeth
· Jara Anselmo, Brenda Vanessa
· Dionisio Córdova, Juan Carlos
· Bravo Ameghino, Cynthya Alexandra
· Castillo Yañez, Gino
· Torres Tejada, Carlos Javier
· Gálvez Villanueva, Kelly Patricia. Se aprueba.

2. Expediente N.º 02330-FMV-2011 Oficio del MV. Alberto Manchego Sayán, Director de la EAP en el que remite las Resoluciones Directorales N.º 070 y 071-EAPMV/FMV-2011 sobre convalidación solicitada a los alumnos: Roger Calderón romero y Melissa Estrella Aparicio. Se aprueba.
3. Expediente N.º 02412-FMV-2011 Carta del  Dr. Ramiro Oballe en el que informa que  se le otorgará el Premio Pablo Videla durante la realización del XV Congreso Latinoamericano de Buiatria en la ciudad de Paysandú-Uruguay en junio próximo.
El Mg. A. Delgado informa  que esta distinción  al MV Ramiro Oballe  es también para la Medicina Veterinaria del Perú, por ser él  fundador de la Sociedad Latinoamericana de Buiatria y propone carta de saludo. Se aprueba. 
4. Expediente N.º 02414-FMV-2011 Oficio del Dr. Felipe San Martín Director de la UPG en el que remite actas del resultado del examen de admisión 2011-1  al Programa de Segunda Especialidad Modalidad Residentado en Clínica de Animales Menores. Se aprueba.
5. Expediente N.º 02415-FMV-2011 Oficio del Dr. Felipe San Martín Director de la UPG en el que remite actas del resultado del examen de admisión 2011-1  al Programa de Segunda   
Especialidad modalidad Residentado en clínicas y Patología Aviar. Se aprueba.
6. Expediente N.º 02416-FMV-2011 Oficio del Dr. Felipe San Martín Director de la UPG en el que remite actas del resultado del examen de admisión 2011-1  al Programa de Segunda   
Especialidad en Animales de Compañía. Se aprueba.
7. Expediente N.º 02331-FMV-2011 Oficio del Ing. Hugo Ordoñez director del IVITA-Huancayo en el que solicita se tramite la plaza vacante por contrato con tesoro público en reemplazo del Sr. Hugo Jauregui Mercado Técnico A  (por cese). Se aprueba.
8. Expediente N.º 02409-FMV-2011 MV Luis Tabacchi Coordinador de Dpto. de Salud Animal Y Salud Publica solicita licencia con goce de haber al Dr. Armando González. Se aprueba.
	
INFORMES :
1.-	El Decano informa que se ha aprobado plazas vacantes para docentes de las escuelas de reciente creación  en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Oportunidad  que solicitó que el IVITA tenga plazas lográndose la aprobación respectiva.  La determinación de plazas y perfiles se realizó con el Director del IVITA, y los coordinadores de los Departamentos. El Decano deja constancia que fue de trámite rápido .
2.-	El Mg. A. Delgado informa que el viernes 6 se llevó a cabo una exposición sobre Proyectos de Investigación financiados  por FINCYT, con la participación de los profesores  R. Rosadio, W. Huanca, y M. Vásquez. Asimismo informa sobre la graduación  de la Mg. S. Calle.
3.-	El Dr. R. Rosadio informa  sobre problemas en las declaraciones económicas por no coincidir SUNAT con lo que envía San Marcos, opina que el error está en la Facultad de Medicina Veterinaria que no reporta a tiempo y que el Sr. Martínez se ha demorado más de 1 mes en informar. 
	El Decano señala que se realizará la consulta respectiva.
 												PEDIDOS:
	
1.-	El MV. A. Manchego solicita que el Convenio con la Universidad de Saskatchewan se vea en esta sesión. Se aprueba.
  	
		ORDEN DEL DÍA:  
		
  	a) 	Convenio con la Universidad Austral de Chile.
-	El Decano solicita que se firme pues cuenta con el visto bueno de la Comisión.
-	El Mg. A. Delgado informa que  envío  sugerencias más de forma y le preocupa  que el Rector actual está finalizando su período. 
-	El MV. A. Manchego opina que un convenio  debe beneficiar a la institución y no ser personal.
-	La Mg. A. Chávez  observa sobre el punto 5 que se refiere a la administración  del convenio.
-	La Mg. Calle responde que se trata de manejar la documentación por intercambio  de profesores.
		Acuerdo: Se aprueba el convenio  con cargo a mejorar redacción.
b) 	Informe de  la Comisión de Evaluación e instalación de equipos.
- 	El Decano da lectura al informe donde se recomienda al uso y ubicación de los equipos.
	-	Solicita opinión
-	La Srta. L. Villafana opina que la preferencia de estos equipos debe ser para cirugía pero que los diferentes grupos  de estudio  Talleres o Círculos deben adquirir su propio  material en casos de utilizarlo en práctica la facultad sufragará los cosos que demanden el uso. 
Acuerdo: se aprueba el informe.

c) 	Convenio con la U de SASKATCHEWAN.
- 	La Mg. S.  Calle  pregunta si existe memorandum de  acuerdo y que si es	 un convenio debe ir primero  la parte legal, y que debe ser reestructurado.
- 	El MV A. Manchego  informa que esté  trámite tiene 2 años y que el fin es la	 movilidad estudiantil, debe comenzar en agosto por lo que es urgente la aprobación.
- 	La Mg. S. Calle no está de acuerdo y pide que se use el formato  oficial  de San Marcos.
-- 	La Mg. R. Perales  coincide en lo anterior y que es mejor  esperar para que  se haga bien.
Acuerdo: que se realicen  las correcciones mencionadas y se vea en la próxima sesión.           

El Señor Decano dio por finalizada la sesión ordinaria del Consejo de Facultad. La sesión cerró a las 17.30 horas. 




																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																														
